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Esta competencia se demuestra a la hora de diseñar, crear y modificar contenidos digitales
para adecuarlos a las características y necesidades de todo el alumnado y a los objetivos de
aprendizaje. Los contenidos digitales de uso educativo deberán responder a criterios de calidad
didáctica, disciplinar y técnica, siendo fundamental tener en cuenta las opciones de
accesibilidad y usabilidad. Para la edición y creación de nuevos contenidos se deberá ser capaz
de emplear herramientas de autor que generen contenidos accesibles y compatibles con
distintos estándares y formatos.

Se puede partir de la búsqueda y selección de contenidos reutilizables (competencia 2.1), para
modificarlos, crear nuevos contenidos originales o emprender un proceso que integre ambos tipos
de fuentes en una misma estructura didáctica.

La creación o edición de contenidos deberá respetar en todo momento la propiedad
intelectual y los derechos de autor relacionados de forma específica con el reconocimiento
y/o la creación de obras derivadas.

Los contenidos que integran esta competencia son:

Utilización de las herramientas de autor para modificar o crear los contenidos educativos
digitales e introducir los metadatos para su catalogación.
Conocimiento y aplicación de criterios de calidad técnicos, didácticos, disciplinares y
relativos al desarrollo de competencias a la hora de modificar o crear los contenidos
educativos digitales.
Conocimiento de los tipos de licencias y uso ético de las mismas en el desarrollo de obras
derivadas. Aplicación de sistemas normalizados de citas y referencias

El nivel B2 busca "Integración y modificación de contenidos digitales en diferentes formatos y
procedentes de diversas fuentes, incluidos algunos elementos de creación propia, para generar
nuevas unidades y secuencias de aprendizaje estructuradas y coherentes, adaptadas a una
situación de aprendizaje y alumnado concretos" y sus indicadores son:

2.2.B2.1. Crea, de forma individual o en colaboración con otros, nuevas unidades y
secuencias de aprendizaje a partir de la integración de contenidos digitales diversos,
introduciendo las modificaciones necesarias y elaborando, si es preciso, algunos
elementos para estructurarlas de forma coherente y adaptarlas al contexto de aprendizaje
concreto en el que se van a emplear.
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2.2.B2.2. Utiliza medidas de seguridad para evitar la pérdida de información en
situaciones de edición compartida de contenidos educativos digitales.
2.2.B2.3. Aplica criterios técnicos en la integración y modificación de los contenidos
digitales para que se puedan empaquetar, exportar y desplegar de forma accesible en las
plataformas empleadas en el centro educativo.
2.2.B2.4. Dispone de un procedimiento sistemático de evaluación de contenidos digitales
para su integración en unidades y secuencias didácticas y para su adaptación al contexto
educativo en el que van a ser aplicados. (En este caso podemos remitirnos al
apartado anterior de Curación de contenidos)

El desempeño se plasma si evalúo, integro, modifico, combino y creo algunos elementos para
generar contenidos educativos digitales estructurados en unidades y secuencias de aprendizaje,
tanto de forma individual como en equipo y los empaqueto para su integración en las plataformas
del centro. Ejemplos de su aplicación son:

Utilizo herramientas digitales colaborativas en la creación de recursos educativos abiertos
en grupos de trabajo.
Diseño contenidos educativos estructurados integrando en una secuencia ordenada y
lógica elementos digitales variados y de calidad (infografías, juegos online, materiales
editables, diseños 3D, realidad virtual...) respetando la propiedad intelectual y los
derechos de autor.
Empleo una herramienta de autor de contenidos educativos para integrar de forma
estructurada contenidos digitales de diversas fuentes en una unidad didáctica,
incorporando elementos de creación propia que permitan la adecuación a los distintos
niveles de desarrollo competencial de mi alumnado.
Creo contenidos educativos digitales, los catalogo y los exporto en formatos
estandarizados (SCORM, IMS, etc.)
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